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M E M O R I A D E S C R I P T I V A

correspondiente a una patente de invención por veinte años, 
para todo el todo territorio español, colonias y protectora­
dos, por: MAQUINA IETESTEADORA, a favor de Don Joaquín Her­
nández Lagunas, de nacionalidad espñola, domiciliado en LOS 
SANTOS (Castielfabíb)- VALHHCIA.

La presente patento de invención tiene por objeto, ga­
rantizar la explotación exclusiva de una máquina para i*etes- 
tear madera que resuelve el problema de la estrechez de lo­
cales para retestoar en las sierras de cinta el tablón de 

5 seis metros en adelante e incluso más cortos, una vez ter­
minada la operación de escuadra e incluso en rollizo, tan­
to para la preparación de embalajes, como para el tronzado 
de la madara dedicada a la elaboración de lana o viruta de 
madera.

10 La máquina objeto de esta patente responde a estas nece­
sidades, ya que puede desplazarse con facilidad por ir mon­
tada sobre ruedas, al punto conveniente donde tenga que efec­
tuarse la operación de retesteado o tronzado del rollizo, 
el cual se mantiene fijo y a escuadra con la sierra circu­

ló lar en el momento del retesteo. Ademas pueda adaptárse­
le dos caballetes auxiliares para que descanse la madera
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duran Le ol trabajo cuando se 
de mucho poso y longitud, evitando así tener oue sostener 
a pulso en el aire los troncos durante la operación.

Supone además una economía de fuerza por tratarse de 
un solo eje montado sobre cojinetes el cual recibe la fuer­
za del árbol motor.

So compone esta máquina de una bancada, mesa con palo- 
grama regulable y balancín sobre el que va montado ol motor 
y ol oje de la sierra circular, siendo accionado este ba­
lancín por medio de una palanca.

Para su mejor comprensión so hace referencia al plano 
adjunto donde a titulo de ejemplo no limitativo, se ha re­
presentado la máquina ano so describe. Asi lo. Fig. 1 es una 
vasta lateral de la máquina indicando la posición en reposo
del balancín y en linea de puntos la

La l-'ig. 2 es un detall e del bala
par!.jo superior.

figurus pueden agreciar la mientes r

-1- bancada provista do ana superficie lisa superior 
douüc so apoya la madera a trabajar.

-2- ruedas para el traslado de la máquina a la posición 
convenio ate de trabajo.

-3- bastidor del balancín..
-4- eje y cojinetes donde se apoya y gira el bastidor 

del balancín en la bancada.
-5- mobor.
-0- palanca de mando del balancín.
-7- ajo principal en uno de cuyos extremos se acopla 

la sierra circular -3- recibiendo por el otro extremo la 
fuerza del motor por medio de la polea -9-.
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-10- cojinetes a doble hilera de bolas sobre los que 

lira ol eje -7-.
-11- palogrataa-guia.
Trasladando la máquina al luaar convenciente en virtud 

de las ruadas -3- do q-io está provista y después de pro.** 
duar ol palograma y colocar la nadara, por medio de la Pa­
lanca -6- se eleva ol balancín pasando la sierra circular 

era de que está provista la mesa, según puede 
en la Fiq. 1 donde se ha representado en linea 
.a posición olevada o de trabajo.
¡.liarse montado ol motor en un extremo del balan- 
.orra en el otro ¡naciendo contrapeso, el manejo 
)or medio do la oalanca de mando -6- os muy fácil
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la sierra
sop̂ un se deseo para el corte a efectuar.

La transmisión do la fuerza del árbol motor al ojo de 
la sierra se efectúa por medio.de corroas trapezoidales y 
poleas que multiplican las revoluciones dol motor. La sie­
rra circular -8- so encuentra fija al eje -7- por medio de 
platos y tuercas do distinta rosca para evitar que pueda 
aflojarse.

Descrito suficientemente el objeto del invento, so ha­
ce constar que cualquier modificación que se introduzca, ya 
sea en su forma, dimensiones, proporciones, clase de mate­
rial empleado o disposición de los distintos elementos que 
lo integran, so considerará como propia de la presente in­
vención invención, siempre que no altere o modifique su 
esencialidad característica.

Asimismo el inventor se reserva el derecho de obtener, 
en su día, los corrosooudientes registros complementarios,
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por los perfeccionamientos que la práctica de este inven­
to pudiera aconsejarle.

Se declaran do novedad y propia invención las siguien­
tes :

R E I V I N D I C A S  I O N E S

1L,. ¡.Equina re tes tendera, que se caracteriza porque 
la bancada o nasa esta provista de ruedas para su trasla­
do, avanzando ásta durante la operación de retostando a lo 
lar¿-o del rollizo o tablón que permanece fijo soportado 
por dos caballetes auxiliaros en los que descansa y regula­
da la dirección del corte por medio de mi palómetro dis­
puesto en la mesa perpendicularmente a la sierra circular.

2^.- máquina retesteadora, según la reivindicación an­
terior, que se caracteriza porque entro las patas de la 
bancada o mesa se dispone un balancín que se apoya y gira 
en un eje soportado por dos cojinetes situados en las pa­
tas oostortores, colocando el motor propulsor en la parte 
saliente del balancín exterior a la bancada y en el otro 
extremo que queda en el centro y debajo de la mesa la sie­
rra circular, coincidiendo con una ranura provista en la su­
perficie de la mesa para la salida de la sierra al exterior.

3&;- Máquina re testeadora, según la reivindicación se­
gunda, que se caracteriza porque el eje principal gira so- 
Jbre cojinetes de bolas a doble hilera situados uno en cada 
bastidor del balancín, fijando la sierra circular en uno de 
sus extremos mediante platillos y tuercas de distinta ros­
ca y en el otro extro.o del eje una polea que recibe la 
transmisión multiplicada del motor situado en el mismo pla­
no y en el otro extremo del balancín como contrapeso para



su fácil manejo mediante una palanca de mando que eleva 
110 la sierra a voluntad a su posición de trabajo al salir al 

exterior por la ranura de la superficie de la mesa.
4^.- MAQUINA KETE3T4AD0RA.
Tal y como se describe en la presente memoria que 

consta de cinco hojas ne canearafiadas por una sola de sus 
115 caras y se ilustra con el plano adjunto.

Madrid, veintises ¿e Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.

KL'tAUAlO MONOMES 
P. P.

\ .___
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Madrid, 36 de Julio de
PRAMCSSCO MOK)OMM
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